
LEY VI - N.° 354 

 

ENCUENTRO PROVINCIAL NUESTRO PERICÓN NACIONAL 

 

ARTÍCULO 1.- Se instituye el Encuentro Provincial Nuestro Pericón Nacional con sede 

permanente en la ciudad de Eldorado, el que se celebra en la semana previa al 25 de mayo. 

 

ARTÍCULO 2.- El Encuentro Provincial Nuestro Pericón Nacional se lleva a cabo a fin de 

destacar al pericón como un baile y estilo de danza grupal integrador que históricamente se 

enseña en las escuelas del país. 

 

ARTÍCULO 3.- El Consejo General de Educación, la Secretaría de Estado de Cultura y el 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología conjuntamente con la Dirección de Cultura 

y Educación de Eldorado, quedan facultados a impulsar los mecanismos tendientes para 

convocar, diagramar, planificar, organizar y promocionar el desarrollo del Encuentro 

Provincial Nuestro Pericón Nacional. 

 

ARTÍCULO 4.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 

 

 


